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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informando que se recibió escrito de la parte actora, solicitando la terminación del proceso por 

pago total de la obligación. Se advierte que para este proceso no existen embargo de remanentes, y 

según consulta con la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, sección Depósitos Judiciales, 

para el presente proceso reposan títulos por valor de $1.095.000. 

 

A Despacho para resolver lo pertinente. Manizales, Caldas, 30 de septiembre del 2022. 

  

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales, Caldas, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO  

DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES – 

COOMEDUCAR 

DEMANDADO  : MARÍA HELENA ARIAS VALENCIA 

RADICADO  : 170014003010-2021-00372-00 

INTERLOCUTORIO Nro.: 1050 

 

OBJETO DE DECISIÓN  

  

Procede este Despacho judicial a resolver lo que en derecho corresponda respecto 

de la solicitud de terminación del proceso de la referencia, lo anterior con fundamento 

en lo que seguidamente se expone.  

  

En el presente asunto, tenemos que se cumplen los presupuestos fácticos establecidos 

en los artículos 16525 del Código Civil y 461 del Código General del Proceso, esto es: i) 

el pago de una obligación dineraria, satisfecha con dinero, ii) escrito auténtico 

proveniente del apoderado judicial de la entidad demandante, con facultad para 

recibir, y, iii) la no existencia de embargo de remanentes, se encuentran satisfechos. 

  

Es por todo lo anterior, que este despacho judicial accederá a la petición allegada al 

expediente y, en consecuencia, ordenará la terminación de este asunto por el pago 

total de la obligación, las costas y honorarios.  

 

Se ordenará levantar las medidas cautelares decretadas al interior del presente 

proceso, con la advertencia que los depósitos judiciales constituidos hasta la suma de 

UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.095.000) serán 

entregados a favor de la cooperativa demandante, y los que excedan esta suma de 

dinero o los que se llegaren a constituir con posterioridad serán entregados a favor de 

la demandada. 
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No hay lugar a imposición de condena en costas, porque no se causaron. Los gastos 

que en adelante se generen, correrán por cuenta de la parte demandada. 

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS,   

  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente 

proceso EJECUTIVO promovido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES 

– COOMEDUCAR SC, con Nit. 830.508.248-2, contra MARÍA HELENA ARIAS VALENCIA, 

con cédula Nro. 1.053.838.493, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

  

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en: 

 

✓ El embargo del 20% del salario o contrato de obra, prestación de servicios 

profesionales o cualquier vinculación laboral, que la demandada MARÍA 

HELENA ARIAS VALENCIA, con cédula Nro. 1.053.838.493, percibe como 

trabajadora al servicio de LA CREMOSITA. 

 

Comuníquese esta decisión a la entidad LA CREMOSITA, ubicada en la Carrera 

23 #22-30 de Manizales, Caldas, solicitando la cancelación del oficio Nro. 1148 

del 19 de octubre de 2021, que le informó la medida. 

 

✓ El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas 

corrientes, de ahorros o cualquier otro título o producto bancario o financiera 

que posea la demandada MARÍA HELENA ARIAS VALENCIA, con cédula Nro. 

1.053.838.493 en los establecimientos financieros enunciados en la solicitud de la 

medida. 

 

Comuníquese esta decisión a las entidades financieras enunciadas en la 

medida, solicitando la cancelación del oficio Nro. 1147 del 19 de octubre de 

2021, que le informó la medida. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que reposan para el presente 

proceso por la suma de UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.095.000) a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PARA EDUCADORES – COOMEDUCAR SC, con Nit. 830.508.248-2.  

 

PARÁGRAFO: OFÍCIESE a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de 

Manizales, Sección Depósitos Judiciales, a fin que realice la entrega de los depósitos 

judiciales por la suma anteriormente descrita. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que reposan para el presente 

proceso que excedan la suma descrita en el numeral anterior, y los que llegaren con 

posterioridad, a favor de la demandada, señora MARÍA HELENA ARIAS VALENCIA, con 

cédula Nro. 1.053.838.493. 
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QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes, por lo antes dicho. Los gastos que en 

adelante se generen, correrán por cada una de las partes. 

 

SEXTO: Por tratarse de una demanda que fue interpuesta de forma virtual, no hay lugar 

a la devolución de documentos.  

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones en el sistema de 

cómputo.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 167 el 3 de octubre de 2022 

Secretaría 
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